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INTRODUCCIÓN 

 

 
De conformidad con el artículo 48.2 de la Ley, el OSCE establece la forma en que se aplica 
progresiva y obligatoriamente las contrataciones electrónicas a los métodos de contratación. 

 

Del mismo modo, conforme al artículo 28 del Reglamento de la Ley, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF (en adelante, el Reglamento), los procedimientos de selección se 
realizan en forma electrónica y se difunden íntegramente a través del Seace, conforme a la 
directiva que emita el OSCE. 

 
En esa medida, los artículos 73 y 81 del reglamento señalan en sus respectivos párrafos 
que la presentación de las ofertas se realiza de manera electrónica a través del Seace. 

 

De otro lado, conforme a la séptima disposición complementaria transitoria del reglamento, 
el OSCE desarrolla la funcionalidad para la subsanación electrónica y da a conocer a los 
usuarios su obligatoriedad. 

 
En concordancia con lo anterior, la Dirección del Seace ha elaborado el presente manual 
dirigido a los proveedores del Estado, documento que constituye una ayuda básica y 
describe los pasos a seguir para efectuar el registro de la información en el Seace, respecto 
a la presentación de ofertas y subsanación electrónica en un Concurso Público (CP). 

 
 
 
 

Subdirección de Gestión Funcional del Seace 
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REGISTRO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y SUBSANACIÓN 
DE FORMA ELECTRÓNICA EN UN CONCURSO PÚBLICO (CP) 

 
 

1. Registro de información. 

 
El presente manual está orientado para el usuario proveedor, el cual realiza las siguientes 
actividades electrónicas relacionada a un Concurso Público, como: Registro de participantes, 
formulación de consultas y observaciones, presentación de ofertas y subsanación de ofertas. El 
usuario proveedor usará su certificado Seace para ingresar y realizar los registros 
correspondientes. 

 
2. Registro de participantes (Electrónica). 

 
Para realizar el registro como participante en el CP, ingrese a la opción “Registrar participación” 
de la ficha de selección correspondiente. 

 
Para realizar el registro de participación puede ver la Guía de Registro de Participantes 
Electrónico, que se encuentra en el portal del Seace: www2.seace.gob.pe 

 

 
3. Formulación de consultas y observaciones (Electrónica). 

 
Para realizar el registro de la formulación de consultas y observaciones, ingrese a la actividad: 
“Formulación de consultas y observaciones (Electrónica) ubicado en la ficha “Visualizar listado 
de actividades”. 

 

Para más información, puede ver el Manual de “Registro de información de una Formulación 

de consultas y observaciones. (Formulario electrónico)”, que se encuentra en el portal del 
Seace: www2.seace.gob.pe 
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4. Presentación de ofertas (Electrónica). 
 

El usuario proveedor usará su certificado Seace para ingresar y a continuación seleccionará la 
opción “Mis procedimientos de selección”. 

 

 
El sistema muestra el formulario “Consultar bandeja de procedimientos de selección de 

proveedor”, a través del cual buscará el procedimiento de selección deseado de acuerdo a los 

criterios de búsqueda. Luego seleccione la opción “Buscar” y el sistema mostrará los resultados 

de la búsqueda. 
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A continuación, seleccione la opción “Lista de actividades” de la columna Acciones del 

procedimiento de selección elegido. 

 

 
 

Posteriormente, se muestra la pantalla “Visualizar listado de actividades” donde se listan las 

actividades con modo de ejecución electrónica a través de las cuales podrá interactuar con el 

Seace. 

 
Para iniciar con el registro de la presentación de ofertas electrónica, deberá seleccionar el ícono 

 que corresponde a la actividad “Presentación de ofertas (Electrónica)” 
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4.1. Registro de oferta electrónica. 

 
Seguidamente, se mostrará el siguiente formulario: “Listado de presentación de ofertas al 

procedimiento”. Deberá seleccionar la opción “Registrar” para realizar el registro de una nueva 

oferta para el procedimiento de selección. 

 
 

Tenga en cuenta que para acceder a la actividad “Presentación de ofertas 
(Electrónica)”, la entidad debe haber registrado la Absolución de consultas, 
observaciones e integración de Bases, y usted debe encontrarse en el plazo 
de fechas establecido en el cronograma del procedimiento. 

 

 

 

 
A continuación, se visualizará la pantalla “Registrar Documentación – Presentación Oferta” a 

través de la cual se realizará el registro de la oferta electrónica. 

 
Asimismo, se deberá registrar información en las diversas secciones del formulario tales como: 

Registrar datos del representante legal / consorcio, registrar los documentos propios de la oferta, 

así como el registro del detalle de la oferta por ítems. 
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4.1.1. Registrar datos del representante legal / consorcio. 

 
Para iniciar con el registro, seleccione la opción “Registrar datos del representante legal / 

consorcio”, a través de esta opción, registrará el representante legal de acuerdo al tipo de 

registro que seleccione: Individual o Consorcio. 
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Una vez haya completado los datos del representante legal / consorcio, seleccione la opción 

“Guardar borrador”. 
 

 
4.1.2. Listado de documentos de la oferta. 

 

En esta sección, deberá adjuntar los archivos correspondientes a los documentos de la oferta, a 

través de la opción “Adjuntar documentos generales”. Para ello, deberá adjuntar al menos un (1) 

archivo como documento general de la oferta hasta un máximo de diez (10) archivos. Cada 

campo permitirá la carga de archivos con un tamaño máximo 350 MB cada uno. 
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El sistema mostrará un mensaje informativo, indicando que el archivo que adjuntará deberá 

contener todos los requisitos solicitados en los documentos del procedimiento; seleccione 

“Aceptar” para continuar. 

 

 
Seguidamente, se mostrará el formulario para adjuntar los archivos de la oferta. El sistema le 

permitirá registrar archivos con las extensiones: .doc, .docx, .xls, .xlsx, .pdf, .zip, .7z, .rar. 

Para adjuntar su archivo, primero seleccione la opción “Examinar” / “Seleccionar archivo” para 

ubicar su documento y para terminar la opción “Aceptar”. 

 

 
 
 

Recuerde: Para registrar sus ofertas de manera electrónica, es obligatorio 

adjuntar al menos un (1) documento de la oferta. 

Además, opcionalmente, podrá registrar hasta un máximo de diez (10) archivos 

con un tamaño máximo de 350 MB cada uno. 

 

 
Los archivos adjuntos se mostrarán en la sección “Listado de documentos de la oferta”. 

Asimismo, solo antes del envío, tendrá la opción de eliminar los archivos que considere 

necesario. 
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4.1.3. Listado ítems. 

 
De la sección Listado Ítems, deberá elegir el ítem y seleccionar el ícono “ ” de la columna 

“Detalle de la oferta” alineado al ítem elegido. 

Cabe indicar que, esta acción se realizará por cada ítem en el que requiera registrar el monto de 

la oferta, y opcionalmente, podrá adjuntar los documentos específicos o confidenciales. 

 

 

 
A continuación se muestra la pantalla “Registrar Documentación Ítem – Presentación de oferta” a 

través del cual se registrará la información del detalle de la oferta por ítem. En esta pantalla se 

visualiza el número y descripción del ítem seleccionado para el registro. Así también se visualiza 

las secciones para el registro opcional de documentos específicos y confidenciales por ítem, y la 

sección para el registro del monto de la oferta de manera obligatoria. 
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4.1.3.1. Listado de documentos específicos por ítem. 
 

A través de la opción “Adjuntar”, el sistema mostrará un mensaje informativo a fin que tome 

conocimiento de las pautas necesarias para el registro del archivo perteneciente a los 

documentos específicos. Cabe indicar que el registro en esta sección es opcional. 
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4.1.3.2. Listado de documentos confidenciales por ítem. 

 
De considerarlo, registrará la información en esta sección a través de la opción “Adjuntar”. 
Cabe indicar que la información en esta sección es opcional. 

 

 
4.1.3.3. Monto de la oferta. 

Deberá registrar el indicador “Ley de promoción de la Selva” relacionada con la oferta del ítem 
seleccionado, y el monto ofertado. Luego procederá a guardar el registro. 

 

 
 

Una vez registrada la información requerida en el formulario Registrar documentación- 

Presentación oferta, el proveedor selecciona la opción “Guardar Borrador” para registrar la oferta 

en borrador, estado que le permitirá modificar la información de la oferta en caso lo requiera. 
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En el “Listado de presentación de ofertas al procedimiento”, se listan las ofertas registradas y se 

visualiza por cada oferta, la fecha y hora de presentación de la oferta, así como el estado de la 

oferta (Borrador / Enviado) y los íconos con las acciones que se pueden ejecutar por cada oferta. 
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4.2. Envío de oferta electrónica. 

Una vez haya verificado que toda la información ingresada en la oferta electrónica es correcta, 

para enviar la oferta deberá ingresar al ícono Modificar (desde la pantalla anterior), y 

seleccionará la opción “Enviar” del formulario “Registrar Documentación – Presentación oferta”. 

 
Se debe tener presente que una vez enviada la oferta electrónica, no hay posibilidad de ningún 

tipo de modificación a la misma. 
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El sistema mostrará un mensaje de confirmación, preguntando si está seguro de enviar la oferta. 

Seleccione la opción “Aceptar” para enviar su registro o “Cancelar” en caso lo desee. 

 

 
Finalmente, en caso de confirmar el envío, se mostrará el mensaje de envío del registro de forma 

exitosa. 

 

 
 

4.3. Visualizar detalle de presentación de oferta. 
 

Para visualizar el detalle del registro de la presentación de oferta, seleccione el ícono . 
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El sistema mostrará la ficha “Visualizar detalle de la presentación de oferta” con la información 

registrada; asimismo, podrá visualizar el detalle del ítem a través de la opción . 
 

 
Una vez haya seleccionado la opción anterior, visualizará los documentos específicos o 

confidenciales por ítem, en caso se haya adjuntado, y el monto ofertado. 
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4.4. Registro de subsanación de ofertas electrónicas. 

 
En caso la Entidad registre una solicitud de subsanación de la oferta electrónica, el proveedor 

deberá registrar la subsanación de oferta a través del Seace (electrónica). 

 
También puede consultar el Manual para el Registro de la Subsanación de Oferta 

(electrónico), que se encuentra en el portal del Seace: www2.seace.gob.pe. 

 

 



 

 

PRODUCTO: MANUAL DE USUARIO PROVEEDOR 

MÓDULO: MÓDULO SELECCIÓN – SEACEv3.0 

 

Fecha de Actualización: 

10/05/2019 

 

Versión: 1.0 
Asunto: Registro de Presentación de ofertas y Subsanación 

de forma electrónica en un CP. 

Preparado por: 

Dirección del SEACE 

Subdirección de Gestión Funcional del 
SEACE 

 

 

Página : 2 de 20 

 

 

OSCE - SEACE 

 

 

5. Canales de consulta. 

 
Para efectuar consultas puede comunicarse a: 

 

 

SEDE CENTRAL: 

 

Av. Gregorio Escobedo cuadra 7 - Jesús María, Lima 11, Lima – Perú. 

 

 

CENTRAL DE CONSULTAS TELEFÓNICAS: 

 

(01)  614 3636 

 

Opción 2 – Consultas SEACE  
 
 

 
CONSULTAS VIRTUALES: 

A través del “Formulario de Contacto”, ubicado en la sección “Contacto y redes sociales” de 

nuestro portal institucional, disponible en: https://www.gob.pe/osce/ 

https://www.gob.pe/osce/
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